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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona una fracción V artícu-
lo 50 a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, presentadas por el Grupo Parlamentario de
Morena
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JUAN ROMERO TENORIO

DIPUTADO FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de marzo de 2017.

DIP. MARÍA GUADALUPE MURGUIA GUTIERREZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la modificación DEL ARTÍCULO 50 DEL ARTÍCULO ÚNICO DEL
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V
AL ARTÍCULO 50 pE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE
DE VIOLENCIA, que presenta la Comisión de Igualdad de Género, para quedar como
sigue:

ARTICULO 50. Corresponde a los
municipios, de conformidad con esta ley y
las leyes locales en la materia y acorde con
la perspectiva de género, las siguientes
•atribuciones:

I. a IV....

V. Integrar el Sistema Municipal de
Prevención, Atención y Erradicación
de la Violencia contra las Mujeres e
Incorporar su contenido al Sistema
Estatal;

VI. a XII....

^fópuesta dé modificación^

ARTÍCULO 50. Corresponde a los municipios,
de conformidad con esta ley y las leyes locales
en la materia y acorde con la perspectiva de
género, las siguientes atribuciones:

a IV....

V. Integrar el Sistema Municipal de
Prevención, Atención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres e incorporar su
contenido al Sistema Estatal; considerando a
los programas Nacional y Estatal en.
tema. aa Mí

VI. a XII. ...

i
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 9 de marzo de 2017.

DIP. MARIA GUADALUPE MURGUIA GUTIERREZ

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la modificación DEL SEGUNDO TRANSITORIO DEL ARTÍCULO
ÚNICO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, que presenta la Comisión de Igualdad de Género, para
quedar como sigue:

Segundo. Las autoridades municipales
contarán con un plazo de 180 días
naturales posteriores a la publicación del
presente decreto para integrar sus
respectivos Sistemas Municipales de
Prevención, Atención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres.

napuesta dé'moBificiciÓíHItaj^^H

Segundo. Las Legislaturas de ios Estados,
contarán con un plazo de 180 días naturales
posteriores a la publicación del presente
decreto para armonizar la ley local para la
Prevención, Atención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres.

DIp. Juan Romero Tenorio

PRESlOENCDTT'i U MESA DIRECTIVA
I  ll.CÁ)^.^M'JTADOSciwa».w.i«nrttDO> I r • V, ]

UBUUUUAJW

Kaaiiií..
"saÜón de sesiones

Hora;.

Av. Congreso de Id Unión N. 66; Col. El Parque; Odeg. Venustiano Carranza: C.P. 15960 Ciudad de México

Edificio B, Nivel 1; reí. 5O3GOO0O Ext. 56454

juan.romero(®congreso.gob.mx



Gaceta Parlamentaria Martes 14 de marzo de 2017

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: María Guadalupe Murguía Gutiérrez, presidenta; vicepresidentes, Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Gloria Himelda Félix Niebla, PRI; Jerónimo
Alejandro Ojeda Anguiano, PRD; Sharon María Teresa Cuenca Ayala, PVEM; se-
cretarios, Raúl Domínguez Rex, PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isau-
ra Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernesti-
na Godoy Ramos, MORENA; Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO;
María Eugenia Ocampo Bedolla, NUEVAALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: Francisco Martínez Neri, presidente, PRD;
César Camacho Quiroz, PRI; Marko Antonio Cortés
Mendoza, PAN; Jesús Sesma Suárez, PVEM; Norma
Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Alfredo
Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro González
Murillo, PES.


